
^ .^íhm. 27^. ^^Iartes ^ ri. de ^1^ayo de 1^67. , ^ 2 cuartos.

Dl: LA P1tOV] NCI ,1 DC CORllOIid •

l.as 18yes y las dispo^ ►icioties del Gobier-
no son obligatorrias para la capital cle pro-
vincia desde q^ae 5e publican ofncialmeute en
ellas y des^íe cuatro dias despues para los
demás pneblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de :Yoviembre de 1837.)

copto, impidieudo la salicla dcl pan cí

del tril;•o por ser contra lo quo dispo-

no ,la Loy y es^je la conveniencia
pública.

Lo quo ho dispuesto so publique
en este periúdico oficial para su maa
puntual cump^limiento.

^S'e1^ullicrc Godo.c lns c7^'as c^c^^^^la los Do^^^i^^,qos.

1'kESIUi;1Ci:1 UEL CO\SLJO
^^E till^l^T^us.

S. 11I. la Reina I^'uestra Seŭora
(q D. g.) ^- su augustá ll,eal fami-

lia, coutinuan siu uovedad en su im-
portauto salud.

COBIEl^^O DE LA 1'1tU^'1\Clt1
DE CÚBDOB;^

Núm. J32.

Vacante al cargo do Diputado pro-
vincial por ol partido de I3ujalance,

he dispuesto con arreglo á lo quo pre-
vieno el art. 27 do la loy do vig©nto

para el Gobicrno y Admiuistracion de

las provincias, que se verifique nuo-

va eleccien en el mismo en los dias
30 y si4uieutes de Alayo próximo, á
cuyo fin quecla seŭalado coleg•io elec-
toral el local do las casas de Ayunta-

miento do' la etprasada ciudad de
Bujalanco.

I.o que se publica cu osto perió-
dico oficial para conocirnionto de los

electores do los pueblos quo consti-
tuyon aquol partido.

Cúrdoba 2^3 d© Abril de 18G7.--
El Gobernador, Romuaído Mendez
do San Julian.

Núm. 933.

Seccion de F„wenlo -`egociado de
t'crro-carrilcs.

Iíabicnlo llegado á couocimiento
de uli autoriclad quo algunos Alcal-
des l,an l,rohibido an sus respectivas
localida,acs la sali^ía del pan so pre-

tosto do las difíciles circunstancias
quo atravesamos, prevengo á las
moncionadas Autoridades so absten -
gan en lo sucosivo do ombarazar la
libertad do1 trágco bajo ninguu con-

.
El Gobcrnador, Romualdo D4oncioz
de Sau Julian.

517^ :'«►C1^^ 1'1^^T1^ UL1^^^..

^tn mes en Córdoba. 12 rs. ld. fueca 16 rs.
Tres íd. . . . . 3:i . . . 45
Seis id. . . . . . 66 . . . 90
1Tn año. . . . . I32 . . . 180

Núm. 915.

Seecion de Fonleulo.---Hiuas.

D. Gabriel Fernandez, vecino de
esta, de profesion médico, y de 48

aŭos de oaad, habitante en la calle

del Bailio, núm. 5, ha presentado á

las diez do la maŭana del dia 30 cíe

Abril último una solicitucí do inves-

tigacion do dos perteneucias Je 1 a

mina titulada L'l Recreo, do mineral

de carbon, sita en terrano sin nom-

bro, de labor de D. Juan Antonio
Lozano, térmiuo de Belmc;z, lindanto

á N. camino do Córdoba á Lspiel, á

S. rio Uua^liato, á L. dicho camino,

y á 0. camiuo dcl ontre dicl^o: cuyo

mineral so propone descubrir.

La designacion quo hace es la si-
guieuta:

Se tendrá por punto dé pArtida un

mojon de piedra determinado por dos

visuales una con rumbo 145", 3U` á

la parto mas alta del cerro de Agua-

yo, y otra rumbo 23° al eje dol cas-
tillo do Bolméz: desdo el á 29^,

125, 30 m0trca, la primera estaca; de

primera á segunda 29cJ°, 551, 5^ me-

tros; do sogunda á tercera 209", 250,
77 metros; de torcera á cuarta 119°,
501, 54 metros; de cuarta á quinta
119", 501, 54 metros; de 4uinta á
aesta 29", 254, '75 metros; de sesta á
sútima 29cJ", 5p1, 54 motros.

Ha consignado al misrno tie;npo
la cantidad de treinta .eacudos y pro-
senta plano.

Córdoba 13 de Mayo do 18G7.--

Las leyes, órdenes y a..n^: ►^c:c,s que se
manden publicar en los 3^oxe:tines ohcialeg
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuye conducto be pasarán á Ios editorea
de los moncionados periédicos. (Healea ór-
denes de 6 de tllbril de 1839, y 31 de Octu-
brc de 1454. )

Y habiendo prasentado licencia del
ducŭo del terreno, por decreto de
hoy, ha dispuesto la admision do re-
ferida sulicitul, salvo mejor dorecho,
y quo se auuncio al público on cum-
plimiento al artículo 23 de la ley de
6 de Julio do 1859, y á los efactos
^^uo provieno o! 24 dc la mis ►na.

Cúrdnba 11 de Mayo de 18G7.-
>Ĵ 1 Gobcrnador, Romuaido Mondez
de San Julian.

1

Núm. 91G.

Scccion dc Fomento.-iliuas.

D. Gabriel Fernandez, vecino dc

esta, de profesion >4lédico, do 48a ŭos
de edad, habitante eu la calie del

I3ailio, núm. 5, ha presontado á laa

dioz do la maŭana dol dia 30 de Abril
último una eolicitud de iuvestigacion

de dus portenencias de !a titula^ia L'l

Pacinco, de mineral de carbon, sita
entre las Orillas y Ag^aa-tíbia, terre-

no de labor de dou Antouio \'avarro,

tc;ruiino ^io 13clmez, lindanto al I^'.

arroyo de la Vírgen, aI S. camino dc

la 1^ uento-blauca, al L. lioya del

Lantero y caŭada de las Liobres y al

U. arro^•o do la Vírgen y dict^o ca-

mino, cuyo mineral so proaone des-

cubrir.
La desibnaciou que hace es la si-

guiente:
Se tendrá por punto de partida un

mojon do pi^dra qua está dotermina-

do por dos visuales; una con rumbo

1G° á la veleta de la crmita de los

Remedios, otra con rumbo G4° al eje
del torreon del castillo do 13clmez.

Dasde dicho punío con rumbo '^9°250

metros, so fijará la primera estaca;

de primera á segunda 299°, 233• t30
metros; de se;;unda á tercora 209°,
250' 77 metros; de tercera á cuat•ta
2U9°, 10•2^0, 77 m©tros; de cuarta
á quinta 11 J°, 501 ` 54 matros; de

quinta á sesta 29°, 250' 77 metros;

de sesta á sétima 2cJ°, 250` 77 me-
tros, y de séti ma á primera 209-°,

2G7' 74 me.tros.
Ha consiguado al mismo ticmpo

la cat^tidad do treinta escudos y pra-

senta ptano.
Y habi^eiido pr.esentado licencia

del duo^io clel turreno, por clecroto de
hoy, 1ao d^spuesto la admision :l0 la
referida solicitu.'i. salvo mejor dere-
cho, y que se anuncie al públioo en
cumplimiento al articulo 23 de la ley
de G de Julio de 1859, y á los afeotos

que previeuo e124 de la misma.
Córdoba 11 de Mayo de 1867. -

El Gobet•na^íor, Romualdo hlendea cle
San Julian.

Núm. 923. ' J

Yor la Direccion general de Ren-
tas eatancadas y Loterías, se dijo á
este Gobiorno con fecha 4 del actual

lo que sigue:
«Ln ol eortoo egtraordinari^ tele-

brado on este dia para adjudicar un
promio eaducado de 25U eseudos,
concedido en cada uno á las huérfa-
nas de militares y patriotas muertos

ca campa ŭa, ha cabido en auerte cli-

cho proaaio á doña ftosa Mirallea, hi-
ja de don Agustin, miliciano Ivs^cio-

nal de Vinaróz, muerto en el campo.

del houor.»
Lo que he dispuesto se publique

en eate periódico oficial, para que

llegue á noticia de la interesada.

Córdoba 11 de lliayo da 18G6.-
El Gobornador, Romualdo 11lendez
de Sau Julian,

Núm. 934.

Vigilancia.--I.os Alcaldes, em-

plcados do Vigilatacia y Guanlis ei-

vil, procederán á la busea do la re-

matada D:tariano )tiíolina Cantuel, cu-

yas eeŭag so espresan al pió; y caso
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de ser habida la remitirán á dispo-

sicion dol Juzgado de Utrera con las

seguridades convenientes.
Córdoba 14 de ^1ayo de 18G7.--

E1 Gobornaclor, Romualdo :4lendez

de San Julian.

Se^tas.

Estatura alta, pelo y cejas ne-
gros, ojos azules, naríz y boca re-
guíar, color moreno claro.

•

Núm. 935.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleadoe de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca y captu-

ra de Mi; uel Berengé, vecino do Lé-

rida; y caso de ser habido lo remiti-
rin á dispoaicion del Juzgado do Po-

zoblanco con las seguridades conve•
nientes.

Córdoba 14 do Mayo de 18G7.--
El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Núm. 93G.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca y captul•a

del soldado del ejército de reserva
Joaquin Serrano Jimenez, vecino de

Priego, cuyo indivíduo asesinó en la

tarde de17 del corriento á José Hur
Ramirez; y caso do sor habido lo re-
mitirán á disposioiun del Juzgado de

expresada poblacion con las seguri-

dades conveníentes.

Córdoba 14 da Mayo do 1867.--
Bl Gobernador, Romualdo Mondez
de San Julian.

Ntím. 937.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de Joaé y
Juan García Sanchez, vecinos de Su-
$i, á cuyos indivíduos se sigue cau-
sa en el Juzgado de Purchena, por
lesiones; y caso de ser habidos los re-
mitirán á disposicion del espresado
Juzgado con las seguridades conve-
nientes.

Córdoba 14 de Mayo de 1867.--
Bl Gobernador, Romualdo 141endez
de San Julian.

Núm. 938.

, Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la buaca de Rodrigo
Torralvo Padilla, vecino de N ueva
Cartella, al cual se sigue cansa en el
Juzgado de Martos, por hurto de ca-
ballerías; y caso de ser habido ,lo re-
mitirán á disposicion de expresado
Jnzgado con las seguridades conve-
nientes.

Córdoba 14 de 1liayo de "18^7.-- _
El Gobernador, Romualdo 1liendez de ;

San Julian.

Núm. 939.

!

Núm. 9^.

Las seŭas de dos de los gitanos

que hurtaron á ll. illanuel 13ornal,

vecino de Cantillana, dos mulos cu-
va busca ordené á las autoridades do

la provincia con fecha 3 del actual,

son las siguiontes:
Francisco lZeredia, natural y ve-

cino de Estepona, como de 30 aŭos

do edad, picado da viruola, color tri-

l;ueŭo, barba cerrada, con patillas

graudes y como rubias, ostatura al-
ta, caI•1 redoucía, nariz grande, ojos

pardos, pantaloll negro, chaqueta de
astracan oscuro, faja encarnada, za-

patos de becerro, sombrcro portugués

negro.
Se creo quo camina con cédula

de vecindad etpedida ^i nombre de

otra persona,
Rsanuela Carretero, mujor del an-

_teI•ior, comc de 20 a ŭos de odad, es-

tatura regular, color claro, pelo y

ojos negros, cara ancha y nariz re-

gular, con un vestido de coco En blan-

co y paŭolon do flor de I•omero, lle-

vando un niŭo de pecho muy morono.

Lo que he dispucsto se insert9 en

este periúdico oficial á fin de que por

los Alcal;les, ea^pleados de VlgllaIl-

cia y Guardia civil de esta provi^n-

cia se proceda á su busca y doten-

cion, rernitiéndolos caso de sér habi-
dos ^i disposicion del Juzl;ado do pri-

mera iustancia do Lora del Rio con
las seguridades convenie^_tes.

Córdoba 14 de Ata^•o de 18G7.--

E1 Gobernador, Romualdo 14iendez

de San Julian.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Guardia^ci-

vil, procederán á la busca de dos ca-
ballerías menores, cuyas seŭas se ox-

presan a] pié, las cuales han desapa-
recido de las illmediaciones del Junel

de Rueda orzas, campiŭa del término

de 14iontoro; y caso de ser hebidas las
remitirán á disrosicion del Juzgado

de aquella poblacion con las porso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no ofreciel•en lasgarantías nece.^arias.

Córdoba 14 de Mayo de 18G7.--

E! Gobernador, Romualdo itlenclez
do ^an Julian.

Se^as.

Un borl•ico, pelo rucio claro, de

4 aŭos de edad, estaturala marca, ca-
cho y con las orejas rajadas.

Otro, pelo pardo, cerrado y de es-
tatura regular.

Núm. 940.

Vigilaucia.--Los Alca:des, em-

pleados cle vigilancia y(iuardia cí-

vil, procederán ú la bus^a de la ca-

ballería, cuyas sevas so etpresan al

pié, que eu la nocLo del 30 de Alarzo
último le fué hurtada á D. Juan Gra-

nados Rodriguez, vecino de Almodó-

var del Rio; y caso de ser habiaa la

remitirán á disposicion del Juzgado

do Posadas con la persoua en cuyo
poder se encuentre si no ofreciere las
garantías necesarias.

Córdoba 14 de Uayo de 18G7.--
El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

,Sé^^as.

Un mulo, mohino, mediano, de
seis ailos, pelo basto, cargado de ca-
beza y herrado.

-^---^--- • -

I^Túm. 941.

El dia 7 del actual se encontrú
por uu casero de D. Juan Ramirez
Chacon, en el partido de las Albari-
zas, término de la ciudad de Lucena,
una mula, ignorándoso hasta hoy
quién sea su dueúo; y á fin de que

llegue á su noticia, he dispuesto $e

haga público por medio do esto pe-

riódico oficial, para que las personas
que se crean con derecl^o á dicha ca-

ballería dirijan las oportunas recla-

maciones ante el Alcalde de espre-

sada poblacion, acompa ŭando nota
de sus señas.

Córdoba 14 de Mayo de 18G7.--
El aobernador, Romualdo Alendez
de San Julian.

Núm. 944.

Palronalos.--Antonio Rodriguez,

como marido de Inés de :1.edina San-
tos, vecina de I3elalcázar, ha acudi -

do á este Protectorado en solicitud

de un doto del Patronato fundado en
dicha villa por D. ,Tuan de Soto Al-

varado; y habiendo acreditado legal-
mente corresponderle, he dispuesto
se haga públíca su solicitud por me-
^lio de esto periódico oficial, conce-

diendo el plazo de quince dias para

la presentacion do aquellos interesa-

dos que sa creyeren con mejor de-
recho.

Córdoba 13 do 11layo de 18G7.--
El vobernador, Romualdo biendez
de San Julian.

Núm. 931.

Ad^uinistraeiou principal de Corrcos
^c C^rdoba.

i
El Ilmo. seŭor Director gener•al

interino del ramo, cou fecha 10 del

actual, me dice lo que copio:

«El dia Z1 del corriente saldrá
del puerto de Lisboa con direccion á
Bahía, Rio de Janeiro, Santos, 14ion-
tevideo y Buenos Aires, el vapor Do-

nati, verificando su salida ol vapor
Hamstud el dia G de Junio prózimo
para Bahía, Rio do Janeiro,'?,Monto-
video y Buenos Aires.

Sírvaso V, disponer que á]a sa-
lida de dichos buques se dé la .publi-
ci>)ad conveniento á fin de queel pú-
blico pueda aprovecharla para el en-
vío de correspondencia, la cual ha-
brá de franquearse con arreglo á las
estipulaciones dcl convenio vigontu
entre iĴspaŭa y Portugal.

Las Administraciones de cambio
al remitir con la anticipaciou necesa-
ria esa correspondencia, etpresarán

eu la factura el nombre del buque

por cl quo debc ser conducida.»
Lo quo traslado á V. S. para su

conocimiento. esperando se servir^í
mandar sc inserte en ol Bolclin o^circl

de la provincia, ^í losfines indicados.
Dios guardc á V. fi. muchos

ai►os.

Córdoba 13 de hlayo . lc 1867.--
Anselmo Liuares.

Sr. Cobernador civil do csta pro-
vincia.

n^•^,•r t^ll(E^TOS.

Núm. 920.
Alcaldía constifucioual dc Alcaracrjos.

D. José Agustin Ayala, Alcaldo

presidentc del Ayuutamiento consti-

tucionai de esta villa de Alcaracejos.
Hago saber: que concluido por la

Junta pcricial de este pueblo el ami-

llaramiento de Ia riqueza territorial

del mismo, que ha de servir do basc

para la derrama ó repartimiento de la

contribucion del a ŭo ecoúómico pró •

simo venidero de 18G7 á 18G8, se

halla de manifiesto en esta Secretaría
municipal por término de diez dias,

á fin de oir todas las reclamacioues

que por estos ^-ecinos se hagan, en cl

bien eutenclido, quopasadu dichopla-

zo, no scrán admitidas por mas justas
que parezcan.

A1calacejos nueve de Mayo do

mil ochocientos sesenta y siete.--C1
Alcalde, Jose; Agustin Ayala.

Núm 921.

Alcaldia constitucioval de Cwslro dcl tiio•

D. José Calderon y Corral, Al-

calde constitucional de esta villa.

Hago saber: quo estando formado
poI• la junta pericial el amillaramieu -

to de ]a riquaza imponible de estc
término municipal, quo ha de servir

de base al repartimiento del cupo de

la contribuciun terl•itorial eu el aŭo

ecouómico prútimo venidero, el

A3•untamiento ha acordado esponer-

lo al público en su Secretaría, por el

término de quiuco dias, para que sca

esaminado por los contribuyentes ó

sus legítimos representantes, y pne-
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dan deducir las roclamaciones de agra
vio que les iuter^sen, ou el concopto
de que no serán atendiclas lai que so

prensenten despues de dicho plazo.
Y para la comun inteligencia se

publica y fija el prescnte en Castro
del Rio á 11 do 1liayo de 18G7.--Josó
Calderon y Corral.--Viconte de Fuen-

tes, Sccrotario.

Núm. 922.

Alcaltlia coustilucioval dc la Carlota.

D. Antonio I3runvicL, Alcaldc

constitucioual de esta villa do la Car-

lota.
Hago saber: que por acucrdo de

este :lyuntaniiento y aprobacion dcl

ilustrísimo soŭor Goberuador civil do

la provincia, se saca <í pública su-
basta por cl aiio administinti^ro de

18G7 á 18G8, e1 arriendo de las fincls

de propios de esta villa, ias cuales

con sus tipos so e^presan á conti-

nuacioa:
Poaada callo clo Cátlos III, niímc-

ro 1^J, en 444 escudos.

E1 p;ranerode diezmos, idomidem

en 100 escudos.
La casa núm. 5, calle de Cabes-

tani, idem, 48 escudos.

Cu^-a subasta, en un solo remato,
tendrá lubar ol Domin^o vcintiseis

del corriento, en esta Sala Capitular,
de oncc á uua dcl dia, bajo las ro-

glas que establece el pliego do condi-

ciones que, unido i^suetpedicnte res-
pectivo, se halla de manifiesto en es -

ta Secretaría muuicipal.
Y para quc tenga la debida pu-

blicidad, se anuncia el presontc en la

Csrlota á UUCC dc :1Ia3-o de mil ocho-

cicntos sesenta y sioto. --Antonio

Brunvicic.--Jo^é Alcaide, Secretario.

^ fiosto ou la secretat•ía municipal.

i Y para la comun intoligencia, so
publica y fija el presentc; eu Espejo á

10 do 1tiIayo de 18G i.--Juan José Lo-
pez --P. A. del Ayuntamiento, Juan

Pineda y Ramirez, Secretario.

Núm. 9?5.

D. Juan José Lopoz, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que autorizado el

Ayuntamiento do mi presideucia por

el Sr. Gobernador de la provincia, ha
acoraado sacar á la subasta por todo
ol aŭo económico do 18G7 á 18G8,
el servicio público aPl alumbraclo cle
aceita de esta villa, bajo ol tipo eie
sciscientos diez y seis -escudos, ha-
biendo seŭalado para eI único remato
de puj ^s llanas el Domingo 2G del
presento mos, en estas casas capitu-

lares, donde estará do manitic to el
pliel;o de condiciones.

Y para la comun intcligeucia, so
publicay rija oi presento euEspejo á

10 dc May o de 18G7. -Juan Josá Lo-

pez.-P. A.,dol._lyuntamiento, Juan
Pitieda Ramiroz, Secretario.

3

cou la competente autorizacion del

seŭor Goúeruador de esta provincia,
se saca á la subasta pública el arrien -
do del arbitrio de la correduría de
granos y alnr^tacen do pesos y mo-
didas para el aŭo económico venidero
de 18G7 á 18G8, bajo el tipo de dos -
cieutos escuclos y con sujecion al plie-

go.de concíiciones que ostará do ma-
nifie^to en la Secretaría de la muni-
cipalidad, se ŭalándose para el primer

remate de posturas llanas el dia diez

y nueve del actual, para el segundo
de diezmo y medio diezmo el dia vein-

titres, y para el tercero con la puja

dcl cuarto el dia veintiseis del mismo

y liora dc oucc á doce dc la ma ŭana,

cn las ^alas Consisteriales

Palma clel lZio á diez de l^Iayo do
mil ochocientos sesenta y siete.--Es-

tóban hernandez.--José Lopoz Ilo-

driguez, Secretario.

- --_^--^^

i^ úm cJ2G.

D. rstéban rcrnandcz, Aicalde

constitucional de csta villa de Palma

doI Rio.
Hago saber: que por acuerlo dol

Ayuutamiento de mi presidencia y son los siguiontes:
con la competente autorizacion del

Núm. cJ27. seŭor Gobernador civil de la provin-
cia se saca á la subasta píiblica el á ^ a ^

D. Juan José I.opez Alcaldo
,

serviciú del alumbrado cío osta obla-
ó p ^ Ó
C cD .^.^ . ^

o^, p
• a. a. ^

constitucional de esta villa. cion para el afio económico venidero . ^. ^ . ^
c^

Hago saber: que el Ayuntamien-
to de mi presidencia con la aproba-
cion del seCior Gobernador civil de es-

de 18G7 á 18G8, bajo el til,o y con-
diciones que resultan del pliego for-
ma^lo al efocto, quc estat•á de maui-

. ^ m . ^
u^

ta proviucia, ha acordado subastar
por todo el aŭo econúmico de 1867 á

18ti8, el arbitrio impue-to á las reses

que se degiiellen en el matadero pú-
b!ico de esta villa, por el tipo de se-

senta y ocho escudos, habiendo s^-
ŭalado para su pritner remate de pu-

jas llanas el L)omingo diez y nueve

del presonte mes, para el seaundo do
la mejora del 30 por 100 0l Dominbo

veintiseis del mismo, y en ol caso de

que en el primer remate no so ba^;a
proposicion, se admitirá postura con

baja de la tercera parte y so coleSra-

rá un tercer romate el Domingo dos
del prósimo Junio, todos en estasCa-

sas Capitulares, de diez á doce do sus

respectivas mañanas y con entera su-
jecion al pliego de condiciones que

estará de manitiesto en la Secrotaría
municipal.

Y para la comun inteligencia se
publica y fija el pre3ante en ^ spejo á

dioz de 14iayo de mil ochocientos se-

senta y siete.--Juan Jos^ Lopez.--
Por acuerdo del ^iyuutamiento. -Juan

I'inoda y I^amirez, Secrotario.

Núm. 923.

Alcaltlía covstitucional tle Espejo

D. Juan Jos^ Lopez, Alcaldo
coustitucional de esta villa.

Ilago saber: que el Ayuntamion-

ro de mi presidencia, con la aproba-

cion del Sr. Uoboruador de provin-
cia, ha acordado subastar por todo el
ai'lo económico de 18ó7 cí 18G8 el ar-

bitrio da pesos y rnedidas de uso vo-

luntario de esta villa, por el tipo do

mil quinientos escuaos, habiendo se-
ílalado para su primcr remato do pu-
jas llanas. el domingo 1 J del preseu-
to uies, para cl.segundo do la mojora

del 5 pol 100, el d^mingo 2G del
mismo, y caso de que en el primer

retnato no s^ haga proposicion, se
acicuitirá postura con baja de la terce-

ra parte y Se celebrar^i uu tercer re.
mate el domingo 2 del pró^imo Ju-

nio, to^ios en Pstas casas capitulare s,

de 10 a 12 de sus respectivas ma-
ñanas, con entera sujecion al pliego
de conclicionos que estará de mani-

Núm. J24.

Alcaltliu conslilucional de I'aluta del Iiio.

D. F,stéban Fornandez, Alcalde
constitucional de Palma d©1 $io.

Hago saber: quo por acuerdo del
Ayuntamiento do mi presidencia y

fiesto en la Secretaría do la munici-
palida^l, seŭalándose para su romate
el dia veintiseis del actual y hora do

dioz á ouce de su maŭana, on las Sa-
las Cousistoriales.

Palma del Ilio á diez de 11layo do

mil ochocientos seseuta y sicte.--Es-

t^ban Pernaudez.--Jos3 Lopez Ro-

dciguez, Secretario.

lidad, y cuyo acto teudrá lugar ol
dia veiutiseis del actual y hora deon-
co á doco do su maŭana, cn las Salas

Consistoriales.
Palma dcl Rio á onco de Mayo du

mil ochocientos sesanta y sieto.--Es-
téban I',ornandez.•--Josó Lopez Ro-
driguoz, Secretario.

^
C,Ii
^
^
^
^
^

Alcaldí^t constilucional tlc Pcdrochc.

D. José Dlorillo 1'irado, Alcaldo
constitucional do esta villa.

Hago sabor: que habi^ndo siclo

aprobado por la Administraciuu prin-

cipal de H^ciencla pítblica do esta pro'

vinci^i el acuerdo do la municipalidad

que presido, ó igual nítmero do con-
tribuyentes al de Concejales para cu-

brir el encabozamiento do consumos

de la misma on el prósimo aŭo eco-

nómico de 18G7 á G8, y siendo uno
de los medios adoptados el ari•iendo

de los derochos de11'esoro y arbitrios

provinciales establecidos sobre las es-

pecies quo so o^pro3arán, ae anuncia

la subasta bajo los tipos actuales que

^•
0
^^
w
O
O

•

1'úm. cJ30.

D. Estéban Fornandez, Alcalde

constitucional de esta villa do Palma

dcl Rio.
Hago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento da mi presidencia y
con aprobacion dol sc ŭor Gobernador
civil do esta provincia, se saca á la

subasta pública la composicion del

empiedro de varias calles do esta po-

blacion y la adqnisicion y coloca cion
de cuatrocientas treinta y tres varas

de losas de piedra en las aceras do la

misma, bajo el tipo toda la obra do

mil trescientos ochonta y nueve escu-
dos seisciontas sesonta milésimas, á

que asciendo el presupuesto y con

sujecion al pliego de condiciones for-

mado al efecto, que estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de ]a corpora-

cion para conocimiento do los licita-
dores, los que no pocírán ser admiti-
dos en la subasta siu que acreditou

con carta de pago cl próvio depósito

del 10 por 100 en la de la municipa-

^} úm. 943.
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El pliogo de condiciones so halla-

rá de maniGesto on la Secretaría ma-

nicipal para todo el que quiera ente^

rarae, y en los actos de los remates

que se rcalizarán en las Salas capi-
tulares de esta villa, el primero el 2G

del corriente y ol segundo ol 2 do Ju-

nio prózim^, y en el caso de no taner

efecto el primero, se ampliará otro el

9 del mismo, desde las diez á las do-

co de sus roapectivas ma ŭanas.

Pedroche 7 de :11ayo do 18G7.--
José Morillo Tirado.---Antonio Josó

Aíoreno, s©cretario.

,.-^^ ..^ s
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JU'L^ADOS.

^ úm. 918.

Ju^;ado dc primera instancia
dc Faentc•Obcjana.

D. Antonio García dc la Rubia,
. Juoz de primera instancia de esta

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y

emplaza á Juan Rodriguez, vecino
de Badajoz, para quo en el tzrmino

de quince dias, contados desde el si-

guiente al de la insercion de este
edicto en el Bolcli^z ofic^iaG de esta

provincia de Cúrdoba, comparezca ea
este Juzgado á ser notificado de la

sent©ncia ejecutoria recaida en la cau-

sa seguida contra el mismr, por hurto;

apercibido que de no verificarlo se ha-

rá la notificacion en los e^trados del

Ju•rgado, par^indole el peijuicio que
haya lugar.

Fuente-Obejuna 9 do l^layo do

18G7.--Antonio García de la Hubia.

--'1'omás Rivera Infante.

^^®

Núm. 917.

Rcbimicnto de iugcnicros.-Batalloo.

Pr•ozi.acia dc Có^•cloLa.

Relacion de los indivíduos natu-

ralas de la espresada provincia quo

fueron baja en el a ŭo prútimo pasado

de 18a6, y tienen á su disposicion en

la caja de este I3atallon, las cantida-

des que se detallan á continuacion

procedentes de sus alcances.

Pueblo de su naturaleza, Castilla.

--llí^tivo de la baja, fallecido.--Cla-

se, soldado.--Nombre, T'ranciscoRol-

dan.--25 escudos 527 u,ilésimas.

Los interesados ú sus herederos

podrán cobrar sus respectivos créditos

de las dos manerae siguientes:

1. ^ Presentándose en la caja de

este Batallon, personalmente ó por

medio de persona autorizada con car-

ta euya en que el Alcalde del pueblo

acredíte la firma por medio de certi-

ficacion selladacon el scllodelAyun-

tamiento. En el segundo caso la cer-

tificacion de1 Alcalde expresará que

el que firma la carta es padre, madre

ó her©^iero dal finado.

2. ^ Avisando ou carta autoriza-

da con los requisitos ezprbsadoa, el

conducto por donlo quieran que el

Bata^llon les libre sus créditos.

Madrid 1." do Abril de 1867.--

V.° B.° El Coronel Teniento coman-

dante primer Jefe, García.--L1 Co-

mandanto segundo Jefe, Andrés

G oitia.

Ntím. 719.

Administracien de la Rcai ycgnada.

Desde el dia 27 al 31 do Alayo
actual, se veuderán en pública su-

basta y por sobrante por la nueva
organizacion dada á la Real ^le-
gnada, el gauado que á continuacior.

so ezpresa.

Cicnto diez yeguas, do todas eda-

des y alzadas, de raza pura espavola

unas y de media sangre árabe otras,

habiendo en ellas un número consi-
derable con rastra y otras preiiarias,

tS3 cabezas mulares de varias odades,

13 potros de idem, 22 potras de

idem y 11 burros y bnrras garañones.

El acto de la subasta priu^cipiará

el citado ciia 27 en el local del pica-
doro do este Real sitio, desde las diez

de la maiiana á las cuatro de la tarde,

contiuuando los dias siguientes á las

mismas horas.

G1 pliego de las condiciones que

han de re{;ir para la subasta están
dc maniGesto en las oficinas da esta

Ariministracion y el gauado en los

sitio^ de costumbre.

Aranjuez J de llayo de 18G7.--
Ramon de Al ► umada.

Núm. 843.

D. Jovito Riestra, oficial primoro

Interventor de la Administracion de

Hacienda pública:de esta provincia.

Cert ifico: que reconocidos los li -

bros de asicntos que se llevan en es_

ta Admiuistracion, rclativos á arbi-

trios de Amortizacion, resulta que

D. José Fernandez Rodriguez es des-

dor á la Hacionda pública por dicho

concepto hasta fin de mil ochocicntos

cincuenta y cuatro, de la cantidad

de ciento sesenta escudos quinientas

catorce milésimas.

Y con el fin do que sea rcintegra-
da la H<cienda do este descubicrto y

pueda llenar á conocimiento del in-

tcresado, ó de los que legalmente lP

representon, y so proceda á la ins-

cripcion de esto documento en la
Gaceta cle dladrid y I^ulcti^a oficial

de la provincia, segun sc proviene

por el Roglrrme^ ► to del Supremo Tri-

Lunal de Cuentas del Roino en su

artículo ciento veinticuatro y siguien-

tes, pongo la presento, visada por el

señor A^]ministrador, en Cúrdoba á

^rimero de llayo de mil ocLocientos

sesenta y siate.-V.° B.°-Antonio
Pacheco.-P. 0.. Angel García Cas-
tillo.

-4-

L'NI`'E^^SID,1D LITElt1^RIA DE SEVILLA.

Ní^m. 903.

ANUNCIO.

Las Escualas de instruccion primaria de los puel^los de la provin-
cia de 13adajoz, quo h continuacion se eapresan est^ín vacantes y sc hau
de proveer mediante oposicion, segun se dispone en la R,eal úrden de
10 de Agosto de 1858.

'i'res dias hntes, por lo menos, dc terminar un mes, que empeza-
r^S, á contarse desde la publicacion de este annncio en el I3oleti^i o^iciccl
de la provincia de Badajoz, presentarán los aspirantes sr^s solicitudes
en la Secretaría dp la Junta, dc Instruccion píiblica de dicha provincia,
acompañadas de una certificacion de su buena conducta morRl y reli-
giosa, relo.cion justificada de sus niéritos y servicios, y acreditarcín
acleiuás que poseen título de 11I^.tiestros por n^edio cle eop^a legalizada ú
como previene la Il,egla 25 clc l^ti Il,cal órden referida.

PveLlos Dola^^io^res. I^^í^•^' uciú^aes

L'sc^cctas cIc •^i i^ios.

Cusa.

^^Tonterrubio. . 440 110 1'icue,
11lalparti^la. . 330

vc ^iiitas.

52,^00 Id.

Villal'rauca. . 292,400 72,3^0 Id.
Acendial. . Id. Id. Id.
Zarza pinto Alange. . Id. Icí. Id.
I1lalpartida. . 220 55 ld .
Castilblanco. . . Ia. Id. Id.
1^Iaguilla. . Id. Id. Id.
Ahillones. . Id. Id. Id.
Valverde de Llerona. . Id. Id. Id.
Puobla de Alcocer. . Id. ld. Id.
Santa Anialia. . Id. Id. Id.
Esparragosa de la Serena. . Id. Id. Id.
Valle de la Serena. . Id. Id. Id.

Sevilla 4 de Mayo de 18^i7.--Antonio 1\lartiu Villa.

A\CICIUS.

A\UI^CIO.

AftRE ^ llA11IL NTO

de fwcAs rústicas cu térwiuo de estu
l;apit^l.

E1 clia 20 del actual á las 12 do
la maŭana y auto el Sr. U. Antonio
Uarcía de blesa, tondrá lugar en las
casas del Sr. ll. Rafael lliaz ^4lorales
callo de los Iliu ŭ ices, núm. 8, la su-
basta extrajudicial para el arrenda-
mientu de las fincas ae su propiedad
que á continuacion sc espresan:

E1 coi•tijo conocido pur el C;arras-
cal, término de Cúrdoba, con 1GG fa-
negas de tercio y 45 do muy buenos
sotos á orillas del rio Guadajoz ó 13a-
jocillo, cuy o arrendamiento empeza-
rá eu 1. ° de Enero dc 18G8.

La hacieuda la 1^ avorita, conuci-
da g9neralmente porla huorta de ^lo-
rales, en el Alcor do la sicrra de este
término, al pago de 13allestoros,
compuesta de ;L',L7 fauogas, con uu
molino aceitero, olivar, viŭa, enci-
nar, chaparral, pinar, naraujos y
otro grau uúmero de dil'ereutes árLo-
les frutales; ca3•o arrendamicuto em-
pezará á contarse desde el c'.ia 1. ° de
k:nero prósimo

Las personas quo deseon intere-
sarse en esta subasta, lo harán con-
sujeciou á los pliegos de coudicioues
quo desde el dia estarán de manifiesto
para todo los que quieran verlos, en

la notaría del Sr. D. Antonio Garcia

de 1liesa y en las eapresadas casas

dol Sr. propietario D. Rafael Uiaz d^

111orales.

:^I{I{^^ r^.^allr^ Tos.

Se hace del cortijo nombrado de
AndrPs Perez el alto, con 173 fano-

gas de tierra de tercio, situado en
la campiŭa de esta ciudad.

Tambien se hace do los pa.atos
dol citado cortijo, dosde San Jua n
prútimo en adolanto.

Igualmento se verificará del cor-
tijo de Teba y su buena Iluerta, am-
bas fincas lindaiites entre sí y situa-

das en esta campi ŭa, constando aquel

do : 22 fanegas de tierra de t ercio.
Todas las anteriores fic,cas son

c^e la propicdad de la Etcma. Sra•
Dlarquesa viuda del Salar, y los pliu-
gos de condiciones podrán verso ©n
su administracion, situada en la c.^'
llo de Carnicaros, núm. 4.

Córdoba y Ala,yo 3 de 18G7.''
Ramon Estrada y Verjano.

Imprcntl dc R. Rojo y Cowp.'

Arco-Real !9.
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